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5934-D-04 

Buenos Aires, 14 de septiembre de 2004. 
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitarle se sirva ordenar la reproducción del 

proyecto de mi autoría ingresado en mesa de entradas con fecha 26/03/02 bajo el N° 872-D-02, 
trámite parlamentario N° 18 publicado el 26 de marzo de 2002, el que en fotocopia se acompaña 
a la presente. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
Adriana R. Bortolozzi de Bogado. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,… 

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 62 de la ley 24.193 (trasplante de órganos) por el 
siguiente texto: 

Artículo 62: A partir del 1º de enero de 2004 se presumirá que toda persona capaz mayor 
de 21 años que no hubiera manifestado su voluntad en forma negativa en los términos del 
artículo 20 ha conferido tácitamente la autorización a que se refiere el artículo 19. 

Los familiares enumerados en el artículo 21 podrán oponerse a la ablación en los 
términos y condiciones de la citada norma. 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Ley de Trasplantes de Organos y Materiales Anatómicos, 24.193, promulgada en 1993 

previó en su artículo 62 la autorización tácita de toda persona mayor de 18 años, para después 
de su muerte, de la ablación de órganos con fines de trasplante o investigación, a partir del 1º de 
enero de 1996. 

La condición para dicha autorización tácita, según la citada norma, consistía en la constancia 
de la consulta a no menos del 70% de los ciudadanos. 

Han transcurrido seis años de la fecha prevista para considerar la autorización tácita y la 
norma no pudo ser aplicada aún. 

Tampoco se ha constatado la consulta prevista al 70 % de la ciudadanía. 
Consideramos que habiendo transcurrido casi una década de la vigencia de la ley, la población 

está suficientemente informada para que entre en vigencia la autorización tácita. 
Se propone elevar en este caso la edad del donante de 18 a 21 años. 
Ante una lista de espera de receptores de órganos de más de seis mil enfermos, solicitamos la 

pronta aprobación del presente. 
–A las comisiones de Legislación General y de Acción Social y Salud Pública. 

5935-D-04 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1. Expresar el más enérgico repudio a la noticia publicada por el diario “El País” (de España) 
y difundida por TVE (Televisión Española) señal internacional, que dieran origen al cable EFE 
recogido por numerosos medios locales, relacionando a la señora María Eva Duarte de Perón, 
Evita, con el armador griego Aristóteles Onassis. 

2. Solicitar el Poder Ejecutivo nacional que, por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
Comercio Internacional y Culto, se formulen los reclamos internacionales con el Reino de 
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España, que correspondan. 
Isabel A. Artola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario “El País”, de España, en el suplemento dominical del 12 de septiembre, afirma en un 

artículo, firmado por Enric González, que la señora María Eva Duarte de Perón, Evita, fue 
amante de Aristóteles Onassis. 

El diario español, en dicho reportaje, asegura que, en 1947, Onassis “pagó 10.000 dólares, en 
concepto de donativo” a los desposeídos “por un revolcón y una tortilla cocinada por las 
mismísimas manos de Evita” [sic]. 

Muchos diarios locales, se han hecho eco de tamaña infamia, reproduciendo el reportaje que, 
bajo el título de El coleccionista de mujeres, relata la vida sentimental del naviero. 

También reproducen maliciosamente, diversos párrafos referidos a la abanderada de los 
pobres, con expresiones tales como: “Onassis fue uno de los grandes seductores de la historia. 
Muy rico, muy culto, muy interesante” y que “entre su nómina de conquistas se encontraban 
desde Greta Garbo a Eva Perón” –“Clarín”, 13/09/04– [sic]. 

“Eva Perón era entonces una diosa en la Argentina, y Aristóteles Onassis viajaba con 
pasaporte argentino”, un país al que había emigrado años antes y donde se dedicó a importar 
tabaco turco y griego y comprar viejos barcos, se afirma en el reportaje de “El País”. 

Además de a Evita, “tuvo entre los brazos a las reinas de Hollywood, a Verónica Lake, a 
Gloria Swanson, a Greta Garbo, sin que su sentido de la propia importancia le permitiera 
considerarlas algo más que entretenimientos”, agregó el periodista, según cable de la agencia 
EFE. 

“Sin embargo, sólo tres mujeres marcaron su vida y le ayudaron a pasar a la historia: Tina 
Livanos, madre de sus dos hijos; María Callas, la gran diva de la ópera, y Jackie Kennedy, viuda 
de John F. Kennedy”, afirmó González, agregando que “Onassis era en 1945 un seductor 
multimillonario de 41 años, soltero y en busca de prestigio social”. 

El reporte de la revista dominical del diario “El País”, de España, asegura que Aristóteles 
Onassis cayó rendido a los pies del carisma de Evita. Allí, se asegura, que la versión ya había 
aparecido en la biografía que el norteamericano Joseph Page escribió sobre Perón, pero omite 
señalar que esa misma versión y esa misma biografía han sido desechadas por falsas y hasta 
infamantes por numerosos historiadores de reconocido prestigio nacional e internacional. 

El diario “Infobae” recoge también la noticia, agregando comentarios que quiero reproducir 
textualmente: 

“El suceso no merece llamar la atención –ni siquiera en nuestro país– desde donde la figura de 
Evita se proyectó hacia una dimensión extraordinaria de la historia. Pasó más de medio siglo y 
se mantiene vigente su leyenda, exagerada o no. Pero crea un regusto amargo y ofensivo para el 
sentimiento de enorme cantidad de gente que preserva una venerable devoción por la señora de 
Perón y su esposo, manchado en este caso con una de las indignidades más infamantes. El 
suceso merece varias reflexiones. 

”Los periodistas de Europa han sido proclives a encontrar o inventar affaires sentimentales 
entre personajes que han descollado en la fama… Todavía encontramos opinadores furtivos que 
gustan alardear de la presunta infidelidad de doña Remedios de Escalada ignorando los 
problemas de salud que padeció esta señora fallecida a los 25 años por una trágica y lenta 
enfermedad; o proponen al general San Martín como un agente inglés. 

”En el libro de la señora Lillian Lagomarsino de Guardo, se puede apreciar una crónica del 
famoso viaje de Evita por Europa en ese año –1947– […] La frescura con que escribe esta ama 
de casa –esposa del entonces presidente de la Cámara de Diputados doctor Ricardo Guardo– 
inspira una rotunda credibilidad. Los problemas de Evita pasaban por otro andarivel muy 
alejado de la búsqueda de aventuras frívolas con magnates o playboys de la época […] con sólo 
veintiséis años inexpertos para esos viajes, frecuentando los despachos gubernamentales de la 
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conmovida Europa, todavía ensombrecida por los escombros residuales de la gran guerra. 
”El acontecimiento que narra el periódico español peca por lo menos de anacrónico. 
”En esta escala los periodistas deberían medir la incidencia de sus publicaciones frívolas y el 

daño inútil que infieren contra figuras canonizadas clamorosamente por masivos sectores [sic].” 
Podría así, señor presidente, continuar señalando y reproduciendo los distintos medios 

nacionales e internacionales donde la noticia ha sido recogida, pero no es esa mi intención. 
Señor presidente: Evita ha vencido al tiempo, su figura se encuentra ya dentro de las grandes 

personalidades de la historia mundial. Su compasión, su entrega, su decidida acción a favor de 
los desposeídos, de los desamparados y de los pobres del mundo la ha encumbrado a ese sitial. 
Su enorme solidaridad, especialmente para con el pueblo español cuando no tenía que comer, 
demostró que ella junto al general Perón, no sólo proclamaban esa ayuda sino que, como en 
todo su gobierno, realizaban lo que proclamaban, y fue así que cantidades de trigo y de 
alimentos, junto a importantísima ayuda social, mitigó el dolor y el hambre de ese pueblo 
hermano. 

Es por esto que nos duele aún más cuando desde ese mismo pueblo hermano de España, al 
que Perón y Evita ayudaron en momentos tan difíciles, aparecen “periodistas” que lanzan 
noticias que no hacen más que pretender empañar con injurias, viles calumnias y trascendidos 
históricamente falsos la figura de la querida compañera Evita. 

Pero ella está más allá de estos enanos de la mente, más allá del “viva el cáncer” que la 
oligarquía escribía en las paredes al enterarse de su fallecimiento y más allá de noticias como las 
que el diario “El País”, por medio de su corresponsal, Enric González. se ha encargado de 
publicar y hacer circular por las agencias noticiosas del mundo. También la TVE (Televisión 
Española) en su emisión internacional ha emitido al aire esa infamia, trayendo hoy una noticia 
que resulta históricamente obsoleta y falta de verdad. 

Siento que es mi deber como diputada de la Nación expresar mi más enérgico repudio al 
editorial señalado precedentemente y a las noticias emitidas en tal sentido por TVE (Televisión 
Española) emisión internacional. 

Por todo lo expuesto es que solicito se apruebe el presente proyecto de resolución. 
Isabel A. Artola. 

–A las comisiones de Cultura y de Relaciones Exteriores y Culto. 


